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BOGOTÁ, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 
      
        REF. DISM. ALIM. 2007-00768 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 34 DEL 28 DE FEBRERO DE 2022. 
 

  
1.- Por secretaría procédase a dar cumplimiento a lo 

ordenado en auto del 24 de febrero de 2022 (archivo N˚ 36), esto 
es, poniendo en conocimiento de las partes, el informe de títulos 
rendido (archivo N˚ 34). 

 
2.- Sobre la entrega de dineros solicitada (archivo N˚ 32), 

los extremos procesales tengan en cuenta que según se desprende 
del informe de títulos, a la fecha no hay dineros constituidos o 
pendientes de entrega. 

 
3.- De conformidad con la petición elevada por la 

alimentaria PAULA GABRIELA HERNÁNDEZ MUÑOZ y el aquí demandante 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑEZ (ibídem) y por resultar 
procedente, se ORDENA el levantamiento de la medida de embargo 
que pesa sobre las cesantías del señor ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ 
MONTAÑEZ, medida que fue decretada mediante auto del 12 de 
septiembre de 2003, proferido al interior del proceso de 
alimentos 2003-00214 y modificada a través de sentencia del 13 de 
julio de 2009, dictada en este asunto (disminución de cuota 
alimentaria). Ofíciese como corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE 
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